
AYUNTAMIENTO DE LA ANTEIGLESIA DE LEIOA 
 
 

ANUNCIO 
 
 
APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES REGULADOR DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A 
LA ADJUDICACION DE LA UTILIZACION PRIVATIVA DE UN ESPACIO DE VIA PUBLICA PARA LA 

INSTALACIÓN DE KIOSKO DE VENTA DE PRENSA  
 

 
 Mediante Decreto nº 537-O.T. de fecha 9 de julio de 2.010, se aprobó el Pliego de 
Condiciones redactado por los Servicios Técnicos municipales con objeto de adjudicar la 
utilización privativa de un espacio de vía pública para la instalación de kiosko de venta de prensa. 
 

Las características de esta concesión son las siguientes: 
 
1.- Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Leioa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Oficina Técnica. 
c) Número de expediente: Decreto nº 537-O.T. de fecha 9-7-2010. 

 
2.- Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Concesión de un espacio de vía pública para su utilización 
por  kiosko de venta de prensa. 

b) b) Lugar de ejecución: calle Doctor Luis Bilbao Líbano en el lugar donde se 
encuentra el kiosko existente. 

c) c) Plazo de ejecución: Cinco años, prorrogables tácitamente año por año. 
 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 

 
4.- Canon de explotación: El que resulte de la oferta. 
 
5.- Garantía provisional: No se requiere. 
 
6.- Obtención de documentación e información: 

a) El Pliego de Condiciones, junto a la documentación complementaria se encontrará a 
disposición de quien desee examinarlo en las dependencias de la Oficina Técnica 
municipal sitas en Plaza Errekalde nº 1, en horario de 8,30 a 13,30 horas, tfno. 94-
400.80.05. 
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b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Coincidente con la fecha 
límite de presentación. 

 
7.- Requisitos específicos del contratista: De acuerdo al Pliego de Condiciones. 
 
8.- Presentación de las ofertas: 

a) Plazo de presentación de ofertas: Treinta (30) días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.B. 

b) Documentación que integrará las ofertas: De acuerdo al Pliego de Condiciones. 
c) Lugar de presentación: Departamento de Oficialía sito en la Casa Consistorial, 

Elexalde nº 1 de Leioa, C.P. 48940. 
 
9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la primera sesión  que celebre la Comisión 

Informativa de Urbanismo y Vivienda; Obras y Servicios; Movilidad y Medio 
Ambiente, después de terminar el plazo de presentación. La citada Comisión se 
constituirá en Mesa de Adjudicación, pudiendo acudir los interesados a presenciar el 
acto. 

 
 
 

Leioa, a 12 de Julio de 2.010 
 

EL ALCALDE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Eneko Arruebarrena Elizondo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




